
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 19 de 

marzo de 2024, para que provea, informando que el apoderado de los 

interesados informa el fallecimiento del heredero JULIAN LONDOÑO 

JARAMILLO. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Radicado:                630014003007-2014-00242-00 
 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se harán los ordenamientos pertinentes conforme lo consagrado 

en los artículos 159 y 160 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se decreta la interrupción del presente proceso, de conformidad 

con el artículo 159 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Se advierte que durante la interrupción no correrán los términos y 

no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 

urgentes o de aseguramiento.  

 

TERCERO:  Se ordena citar mediante emplazamiento a los herederos 

indeterminados del heredero fallecido JULIAN LONDOÑO JARAMILLO, 

conforme el artículo 160 del C.G.P. para que comparezcan en el término DE 

CINCO (5) DÍAS siguientes a su notificación. 

 



Por Secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas de conformidad con lo establecido en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral anterior el proceso se 

reanudará. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 049 DEL 20 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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